
  

 
 

ACPUA – Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria de Aragón 
Avda. de Ranillas, nº 5D, 1ª Planta. 50018 Zaragoza 
Teléfono: 976 713386 - acpua@aragon.es  

 
Siguiendo el procedimiento establecido por esta Agencia para la selección, formación y principios 
de actuación de los evaluadores, enviada la propuesta de panel a la Universidad San Jorge y no 
habiendo recibido recusación alguna dentro del plazo establecido se procede a nombrar el panel 
de visita para la renovación de la acreditación institucional de la Facultad de Comunicación y 
Ciencias Sociales de la Universidad San Jorge, propuesto por la Comisión de Evaluación, 
Certificación y Acreditación de la ACPUA en sesión de 6 de noviembre de 2025:  
 

FACULTAD DE COMUNICACIÓN Y CIENCIAS SOCIALES_UNIVERSIDAD SAN JORGE 

PERFIL NOMBRE Y APELLIDOS INSTITUCION EXPERIENCIA 

PRESIDENTE Jordi Suriñach Caralt 
Universidad de 
Barcelona 

Catedrático de Economía Aplicada.  
Presidente de la CER de Ciencia 
Sociales y Jurídicas y de la SET de la 
ACPUA hasta 2025. 

VOCAL ACADÉMICO Alicia Valmaña Ochaita 

Universidad de 
Castilla - La Mancha  

Profesora titular del área de Derecho 
Romano. Decana de la Facultad de 
Ciencias Jurídicas y Sociales de 
Toledo. 
Vocal de la CER de Ciencia Sociales y 
Jurídicas de la ACPUA desde 2025. 

VOCAL PROFESIONAL 
Samuel Barraguer 
Carcavilla 

Communication 
Specialist SAICA Group 

EXPERTA EN SIGC María Luz Martín Peña 

Universidad Rey 
Juan Carlos 

Catedrática de Economía de empresa, 
Vicerrectora de calidad de 2017-
2018. 
Presidenta de la CER de Ciencia 
Sociales y Jurídicas de la ACPUA 
desde 2025. 

VOCAL ESTUDIANTE  Oscar García Artiaga 

Universidad 
Antonio Nebrija 

Estudiante del Grado de Magisterio 
de Primaria. Mención de Audición y 
Lenguaje. Evaluador de ACPUA y 
DEVA. 
Vocal de la CER de Ciencia Sociales y 
Jurídicas de la ACPUA desde 2025. 

 
 
Prestará ayuda técnica al panel Ana Isabel Ortega Pardos (técnica coordinadora de calidad de la ACPUA). 

Todos los miembros del panel cumplen con los requisitos de selección exigidos en el Programa de 
renovación de la acreditación institucional de la ACPUA y antes de desempeñar sus funciones firmarán el 
correspondiente Código Ético de la Agencia. 

 

Zaragoza, a fecha de firma electrónica 

LA DIRECTORA DE LA AGENCIA DE CALIDAD Y PROSPECTIVA UNIVERSITARIA DE ARAGÓN 
Cristina Rodríguez Coarasa 
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